
22/5/2025 12:53Equipo Easylife mk <rodrigo.rollon@easylifemk.com>

RE: Solicitud de respuesta y resolución urgente del acuerdo pendiente
Para Jose Sobrino <jsobrino@grupogestionex.es>   Copiar
Giancarlo Rojas <giancarlos.rojas@easylifemk.com> • Álvaro Rollón Martín <alvaro.rollon@easylifemk.com>  

Buenos días, José:

Te envío por este medio nuestra respuesta formal.

Tras analizar detenidamente todo lo sucedido, y a la vista de las evidencias y circunstancias
recientes, hemos intentado reflejar en nuestro anterior correo, con la mayor claridad y respeto
posible, los hechos ocurridos y la propuesta que estamos dispuestos a considerar, especialmente
tras vuestra última comunicación, cuyo tono consideramos totalmente fuera de lugar y carente de
fundamento.

Queremos dejar constancia de que no estamos abiertos a nuevas negociaciones.

Por tanto, esperamos una respuesta clara y definitiva: aceptación o rechazo de las condiciones
planteadas que entendemos son muy beneficiosas para vosotros viendo todo lo ocurrido y vuestra
posición.

Gracias.

Un saludo.

Rodrigo Rollón Martín

Ceo & Co-Founder

Calle Doctor Ventura Ramírez, 24, 1º, oficina 4
 35001, Las Palmas de Gran Canaria
https://www.easylifemk.com

PROTECCIÓN DE DATOS:

Este mensaje de correo electrónico y sus documentos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los destinatarios
especificados. La información contenida puede ser confidencial y/o estar legalmente protegida y no necesariamente
refleja la opinión de Easylife Marketing S.L
Si usted ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que lo notifique de inmediato al remitente y proceda a su
eliminación. Queda estrictamente prohibida cualquier divulgación, distribución, reproducción, copia o uso no
autorizado, total o parcial, de su contenido.
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De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos, le informamos que sus datos han sido
incorporados al sistema de tratamiento de Easylife Marketing S.L,, con la finalidad de gestionar comunicaciones a
través del correo electrónico en el marco de los servicios prestados o del envío de información relevante para usted.

De: Jose Sobrino <jsobrino@grupogestionex.es>
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 12:49
Para: Equipo Easylife mk <rodrigo.rollon@easylifemk.com>
Cc: Giancarlo Rojas <Giancarlos.rojas@easylifemk.com>; Álvaro Rollón Martín
<alvaro.rollon@easylifemk.com>
Asunto: Solicitud de respuesta y resolución urgente del acuerdo pendiente
 
Buenas tardes, Rodri:
 
Llevo varias semanas intentando ponerme en contacto contigo sin éxito. Entiendo que, tras nuestro último
intercambio, preferís que las comunicaciones se realicen exclusivamente por correo electrónico, y así lo he
estado haciendo desde entonces. Sin embargo, no he obtenido respuesta ni por esta vía ni por teléfono, y
hasta la fecha me ha resultado imposible hablar contigo.
 
Desde la última videollamada, os dejé a disposición una persona para colaborar en los términos que
comentamos, y os remití por escrito tanto el contrato como los detalles completos del recurso disponible,
cumpliendo con todo lo solicitado. Dos semanas después, sigo sin tener noticias ni confirmación por vuestra
parte.
 
A todo esto, se suma el hecho de que seguimos sin recibir el pago correspondiente al mes de febrero,
marzo y la parte proporcional de abril a pesar de que el trabajo se ha realizado con normalidad, asumiendo
nosotros íntegramente los costes y manteniendo la disponibilidad operativa. Recordar que solo se abono lo
correspondiente al mes de enero.
 
Rodri, te lo digo con total claridad: queremos resolver esta situación de manera amistosa y profesional.
Nuestro objetivo no es entrar en conflicto, sino cerrar este asunto con respeto y entendimiento mutuo,
como se ha hecho siempre hasta ahora. Pero para eso, necesitamos una respuesta por vuestra parte.
 
Por ello, os doy un plazo máximo de 24 a 48 horas para que nos comuniquéis vuestra posición de forma clara.
Si no obtenemos respuesta en ese tiempo, entenderemos que vuestra decisión es no atender ni a la
comunicación ni al pago, y nos veremos en la obligación muy a nuestro pesar de iniciar las acciones legales
correspondientes para reclamar lo adeudado informando de ello tanto a AEAT como a red.es
 
Insisto: esto no beneficia a ninguna de las partes. Un proceso judicial conlleva tiempos, costes y desgaste, y
es algo que ambas partes podemos evitar si hay voluntad de diálogo.
 
Quedo, como siempre, a tu disposición para resolver esto de forma directa, profesional y rápida.
 
Un saludo,
 
      Jose Sobrino
            CEO
    Tlf: 675 034 127
www.grupogestionex.es
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AVISO LEGAL Y CONFIDENCIALIDAD
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD), y la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), le
informamos de que sus datos personales han sido obtenidos de fuentes accesibles al público o facilitados por usted previamente.
Dichos datos forman parte de un fichero titularidad de BROKER GESTIONEX XXI SL 
Usted tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir y portar sus datos, así como a limitar u oponerse a su tratamiento, dirigiendo su
solicitud al Responsable de Protección de Datos de GESTIONEX. mediante el email info@grupogestionex.es
Este correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial. Si usted no es el destinatario, le rogamos que lo notifique de
inmediato al remitente y se abstenga de divulgar, copiar o utilizar su contenido.
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